
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00072 00 

 

I) Se incorpora la información allegada por la Subsecretaría de Tránsito y 

Transporte Departamental de Nariño - Sede Operativa Tangua – quienes 

indican que han acogido la medida cautelar – inscripción de demanda – 

decretada sobre el vehículo automotor distinguido con Placas SOW 208. 

 

II) Se anexa la documentación adosada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Sur, quien precisa que la 

parte demandante debe acudir a las instalaciones de la citada oficina 

registral para pagar los derechos de registro de la medida cautelar 

decretada en la causa – inscripción de demanda –  

 

NOTIFÍQUESE 
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